
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, QUE EN
CUMPLIMIENTO DE LO DIS PUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY
7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA EL VICESECRETARIO ACDTAL., PARA
SU REMISIÓN AL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, DE LA SE SIÓN
ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL VEINTITRÉS
==============================================================

A S I S T E N T E S

Sr. Presidente Acdtal.:     D. Millán Alegre Navarro
Tenientes de Alcalde:  Dª Leonor Caballero Lacave, Dª. Marta Rodríguez López de

Medrano 
Vicesecretario Acdtal.:   D. Pedro García Retortillo
Hora de comienzo: 10:04 h.  
Hora de terminación: 10:10 h.

     - O R D E N   D E L    D I A –

ACTAS

PUNTO.-  1º. Se aprueba el acta de la sesión celebrada el pasado día veintitrés de
noviembre. 

COMUNICADOS

PUNTO.-  2º. No hubo comunicados.

ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA, INNOVACIÓN E
IMPULSO ECONÓMICO

PUNTO.-  3º. Se aprueba propuesta de abono a los funcionarios pertenecientes a la
Policía Local, las gratificaciones por servicios extraordinarios por la
realización de bolsas de jornadas de dedicación correspondientes al
mes de septiembre de 2023.

ÁREA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

PUNTO.-  4º. Se aprueba propuesta de concesión de Licencia Urbanística de eficacia
diferida, solicitada por la FUNDACIÓN DE PROMOCIÓN
HUMANA Y SOCIAL LAS DOS ORILLAS, con objeto de obtener
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licencia urbanística para construcción de edificio para equipamiento
religioso privado en calle Pajar nº 2 de esta ciudad.

PUNTO.-  5º. Se aprueba propuesta de resolución favorable de Calificación
Ambiental solicitada por PIZZERÍA DA DOS S.L., para reforma de
local para restaurante-pizzería con terraza, y elaboración de comidas
para llevar, en Avenida de la Libertad nº 7 b (local) de esta ciudad.

   EL VICESECRETARIO ACDTAL.,
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